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Los aspectos jutidicos del pres
ente doc

umento fueron sancionados por la persona titular de la Jefatura de
 Servicios Jll"

idícos. en Ctffll)
limento a lo dispuesto en el artículo 144

, último párrafo, del Reglame
nto

 lntetior del Institut
o '-"'xicano de l Seguro Social, con base en la 

revisión realizada po , el llel)artame
nto Consultivo, en términos del numera l 7.1.3. subnwne <al 1, del Manu.; de Organizació

n de la Jefatura de Selvicios Jllldicos, a solicitud de la unidad administrativa responsable de
l mismo

. En consec
uenc

ia, se registró bajo el númer
o: 

:;z-'
 

OOA0ISONIJSJ/A0a
no2516

l8
. 

La revisión jur!d lca se
 e fec

túo sin prejuzga-
so

ble la justificaciO
n, proceá

lmiento, términos y condiciones de la contratació
n, ni del resultado

 de la inves
tigac

ión de me
rcado corres

pon
diente, ni se reafiza so

bre la proc
edenc

ia y/o viabifidad de
 los aspectos téc

nicos, 
ec

onómico
s v las demás

 circunstancias
 oue de1 ermina-on oroc

edenles las áreas reouirente. técnica vio contrata
nte. 
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